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técnica de acreditación .Area de control de hormigón fresco~con el número
15044HF93.

2. Publicar la inscripción en el.Boletín Oficial del Estado.,

Madrid, 4 de febrero de 1994.-El Director general, BorjaCarreras Moysi.

Vista la resolución del Organo competente de la Generalidad de Cata
luña modificando datos sobre el cambio de titularidad en la acreditación
de un laboratorio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de labo
ratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, aprobadas
por el Real Decreto 12"30/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve acceder al cambio de denominación
del laboratorio del Vallés SCP, sito en Josep Carner, 27, Granollers, acre
ditado en el ~áreade control de honnigón fresco~con el número 06003HF91,
inscrito en el Registro General de Laboratorios de Ensayos por Resolución
de esta Dirección General de 24 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado_ de 13 de noviembre), el cual pasará a denominarse .Laboratorio
del Vallés de Control de Calidad, Sociedad Limitada_, con el mismo domi
cilio social, la misma área de acreditación de ~área de control de hormigón
fresco_ y el número de Registro General de Laboratorios de Ensayos
OG003HF91.

Publicar dicha modificación en el ~Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 10 de febrero de 1994.--El Director general, BorJa Carreras
Moysi.

de un laboratorio y de conformidad con lo dispuesto en el artkulo 17
de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de labo
ratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, aprobadas
por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve acceder al cambio de denominación
del laboratorio del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos
de Gerona, sito en polígono industrial de Celrá, acreditado en el ~área

de control de hormigón en masa o 'armado y sus materiales constituyentes:
Cementos, áridos, agua, acero para annaduras, adiciones y aditivos_ con
el número 06030HA92 y en el -área de ensayos de laboratorio de mecánica
del suelo_ con el número 06031SE92, inscrito en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos por Resolución de esta Dirección General de 17
de noviembre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado~ de 3 de diciembre),
el cual pasará a denominarse CECAM (Centro de Estudios de Construcción
y Análisis de Materiales), con el mismo domicilio social, las mismas áreas
de acreditación de ~área control de hormigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras,
adiciones y aditivos_ y «área de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo» y los números de Registro General de Laboratorios de ¡':nsayos
06030HA92 y 06031SE92.

Publicar dicha modificación en el ~BoletínOficial del Estado&.

Madrid, 10 de febrero de 1994.-El Director general, BorJa Carreras
Moysi.

4210 RESOLUCION de 10 de febrero de 1994, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuerda la modificación de da:tos en la ins
cripción de un laboratorio en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos Acreditadas para el Control de Calidad
de la Edifí'cv-Ci6n,

4213 RE80LU(,'TON de 14 de febrero de 1994, de la Dirección
General p'lra la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la qlt-e se acuerda la cancelaci6n de la inscripción de
'Un laboratorio en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos acreditados pura el control de calidad de la edi
ficación, en varias áreas, por traslado de las instalaciones
y la inscripción del mismo laboratorio en el nuevo empla
zamiento, en más áreas de las que estaba acreditado.

Vistas las resoluciones del órgano competente de la Generalidad de
Cataluña, concediendo acreditaciones a diversos laboratorios para la
realización de ensayos en área... técnicas de acreditadón para el control
de calidad de la edificación, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobados por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve:

Inscribir en el Registro General de Laboratorios oe ensayos acreditados
para el control de calidad de la edificación, a los siguientes laboratorios:

Laboratorio Formicontrol, sito en plaza Riera, 2, Sant Antoni de Vila
mayor, para la realización de ensayos en el -área de control de hormigón
fresco., con el número 06049HF93, acreditado por la Comunidad Autónoma
en fecha 20 de octubre de 1993.

Laboratorio .Investigación Técnica y Calidad, Sociedad Anónima,
(INTECASA), sito en Carretera de Tortosa, 19-21, L'Aldea, para la rea
lización de ensayos en el ~área de control de hormigón fresco_, con el
número 060S0HF'93, acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha 27
de octubre de 1993.

Madrid, 10- de febrero de 1994.-El Director general, Borja Carreras
Moysi.

4211 Rb'SOLUCION de 10 de febrero de 1994, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuerda la inscripción de diversos labora
torios en el RegUtro General de Laboratorios de ensayos
acreditados para el control de calidad de la edificación.

Vistas las Resoluciones de 19 de enero de 1994 del órgano competente
de la Generalidad Valenciana y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación
aprobadas por el Real Decreto 1230j1988, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-eancelar la inscripción acordada por Resolución de esta
Dirección General de 2 de junio de 1992 (.Boletín Oficial del Estal'}o_ de 6
de julio), por la que se inscribía al laboratorio ~Sondeos, Estructuras y
Geotecnia, Sociedad Anónima_ (SEG, S. A.), sito en calle Portalet, 3, Valen
cia, en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control
de Calidad de la Edificación, en las áreas técnicas de acreditación: .Area
de control de hormigón en masa, de cemento, de áridos y de agua-, con
el número 07009HC92, ~Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo», con el número 07009SE92 y ~Area de toma de muestras inalleradas,
ensayos y pruebas "in situ~ de suelos_, con el número 0700981'92.

Segundo.-Inscribir al laboratorio .SEG, Sociedad Anónima», sito en
Alquería de Raga, 3, Picaña (Valencia), en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos para el control de calidad en la edificación, en las
áreas técnicas de acreditación: _Area de control de honnigón en masa,
de cemento, de áridos y de agua. con el número 07020HC94, .Area de
ensayos de laboratorios de mccánka del suelo_ con el numero 07020SE94,
.Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas ~in situ" de
suelos" con el número 07020ST94 y .Area de ensayos de suelo, áridos,
mezclas bito.ruinosas y sus materiales constituyentes en viales~, con el
número 07020SV94.

Publicar dicha modificación en el ~Boletín Oficial del Eswdo•.

Madrid, 14 de febrero de 1994.-El Dirertor general, Borja Carreras
Moysi.

4212 RESOLUCION de 10 de febrero de 1994, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuerda la modijiGadón de datos en la ins
cripción de un laboratorio en el Registro General de Labo.
ratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad
dtJ la edificaciOn.

4214 RESOf.,UCION de 14 de febrero de 1994, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuerda la inscripción de dú_,'ersos labora·
torios en el Registro General de Laboratorios de Bnsayos
a-eredUados para el contro' de calidad de MI ed~ficoci6n.

Vista la Resol'.ldón del órgano competente de la Generalidad de Cata
luña modificando datos sobre el cambio de titularidad en la acreditación

Vistas las Resoluciones del órgano competente de la Generalidad de
Cataluña, concediendr) f1creditadones a diversos laboratorios para la rea
lización de en!';ayús e;-¡ áreas técnicas de acreditación para el control df'
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Publicar dichas inscripciones en el tBoletfn Oficial del Estado_.

Madrid, 14 de febrero de 1994.-El Director general, Borja Carreras
Moysi.

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados
para el control de calidad de la edificación, a los siguientes laboratorios:

•

calidad de la edificación, y de conformidad conlo dispuesto en el artículo 17
de las disposiciones reguladoraagezierales para la acreditación de labo
ratorios de ensayos para el contrQl de calidad de la edificación, aprobadas
por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve:

IlFSOLUCION de 9 defebrero de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se d.ispone el cumplimiento, en sus propios tér
m'inos, M la sentencia recaída en el recurso contencio..w
aamini:/"rativo, en grado de apelaci6n, sobre petición de
retasación o revi8i6n del justiprecio seña/.ado a la finca.
número W del políg01lO .4CTUR de .La Cartuja- (Sevilla).

RESOLUCION de B7 de tmerode 1994, de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, 'por la que se homologan los
cursos deSupervivencia en laMar, primernivet a impartir
por la Escuela de F0rmaci6n. Profesional Náutico-Pesquera
de Huelva.

4217

4216'

Dmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

En el recurso de apelación número 377/88, interpuesto ante el Tribunal
3upremo por el Abogado del Estado, en nombre y representación de la

Examinada la documentación presentada pot" la Dirección General de
Investigaci6n, Tecnología y Formaci6n Agroalimentaria y P-esquera, depen
diente de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía,
en solicitud de homologación dé los curs6s de Supervivencia en la Mar,
primer nivel, a impartir por la Escuela de Fonnaci6n Profesional Náu
tico-Pesquera de Huelva,

Vistos los informes obrantes en el expediente en los que consta. que
el centro reúne las condiciones mínimas establecidas en la Resolución
de la Dirección General de la Marina Mercante de 6 de junio de 1990
(tBoletín Oficial del Estado. número 146),

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la Orden
de 29 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 10 de abril) y
Resolución de 10 de junio de 1990, ha resuelto:

Primero.-Homologar la Escu.ela de Formación.Profesional Náutico-Pes
quera de Huelva, dependiente de la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, para impartir los c:Ursos de Supervivenda en
la Mar, primer nivel.

Segundo.-Sin perjuicio de esta homologación, la [nwección General
de Enseñanzas Superiores Náuticas comprobará que el desarrollo de los
cursos impartidos reúnen los nieles de calidad y profesionalidad adecua
dos.

Tercero.-Al personal marítimo que supere dichos cursos le será exten
dido por la Direcci6n General el oportuno certifica40 que le permitirá
el enrolamiento encuaIquier clase de buque mercante o de pesca.

Dicha certificaci6n se expedirá, a la vista del certificado emitido por
el centro de formación en el que se· haga, constar que el interesado ha
recibido la fonnaci6n teórico-práctica del rrlvel correspondiente establecida
en la Orden de 29 de mano de 1990.

Sin perjuicio de ello, el centro remitiré a esta Direci6n General de
la Marina Mercante la relación del personal que· haya superado cada uno
de los cursos.

Cuarto.-El personal que participe en el curso deberá estar protegido
por un seguro de accidentes mate-riales y corporales contratado por la
Col1SE\lería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía

Dmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

Quinto.-Esta homologación tendrá validez provisional por un año a
partir de la fecha de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado_,
pudiéndose prorrogar a la vista de la memoria, planes de estudio,prácticas
y demás documentaelón que presente el Colegio de Oficiales de la Marina
Mercailte Española, sobre cursos realizados-en base a esta homologación.

Sexto.-Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se adecua
a los niveles de calidad.y profesionalidad necesarios,la-Inspecci6nGeneral
de Enseñanzas Superiores Náuticas efectuará inspecciones periódicas de
los mismos.

Lo-q~e comunico a V. 1. para conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de 1994.-EIDirector general, Rafael Lobeto Lobo.

RESOLUCION de 15 de tmero de 1994, de la Direcci6n Gene
Tal de la MariJla Merca,me, por la que 16 homologan los
cursos de especialidad que imparte el Colegio de Oficiales
de la Mari1'UJ. Mercante Espa:iwla.

4215

Segundo.-Quince días antes de la celebración de cada curso remitirá
a la Inspección General de Enseñanzas Superiores Náuticas, relación nomi
nal del profesorado acompañada del currículum profesional de cada uno
de ellos, así como ~emoriadesarrollada del programa y medios materiales
a utilizar durante el curso, a efectoa de la op~rtuna inspección por parw
de los Servicios de esta Dirección General.

Tercero.-En el plazo de quince días de la finali.zadón del mi:'!nl.O, ~I

Colegio de Oficiales de la Marina Mercante Española remitirá a la Ins-
pección General de Enseñanzas SuperioresN~,utice.slas actas dl!l or.urso
y las pruebas finales realizadas.

Cuarto.-Al personal de la Marina Mercante que haya finalizado con
aprovechamiento el cq.rso impartido se les expedirá, por la Direct:ión Gene
ral de la Marina Mercante (Inspección General de Enseñanzas Superiores
Náuticas), el oportuno certificado oficial a la vista de la certifi~adónemi~

tida por el Colegio de Oficiales de la Marina Mercante Española, en la
que conste que han superado las pruebas establecidas.

El Colegio de Oficiales de la Marina Mercante Española, corporación
de derecho público creada por Ley 42/1977, entre otras actividades reco
nocidas en sus Estatutos, aprobados pór Real Decreto 2020/1980, de 1
dejuUo, se encuentran las de facilitar a sus colegiados la máxima promoción
profesional, mediante cursos y seminarios que permitan a los Oficiales
de la Marina Mercante alcanzar una fonnaci6n integral en las diferentes
áreas del mundo marítimo,

Vista la docqmentación presentada, los informes obrantes en el expe
diente y de confomúdad con lo establecido en la Orden de 30 de noviembre
de 1993 (tBoletín Oficial del Estado_ de 16 de diciembre),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primer.o.-Homologar los siguientes cursos de espeeialidad marítima:

Curso de manejo de embarcaciones de salvamento.
Curso de Operador general del Sistema Mundial de Socono y Seguridad

Marftima (SMSSM).
Curso de Operador restringido del Sistema Mundial de Socorro y Segu

ridad Maritima (SMSSM).

Laboratorio _Instituto Técnico de Calidad de la Construcción, Sociedad
Limitada-, sito en Plom, 30, Barcelona, para la realización de ensayos
en el .Area de control de hormigones en masa., de cemento, de áridos
y de agua-, con el número 06051HC93 y en el .Area de ensayos de labo
ratorio de mecánica del suelo., con el número 06052SE93, acreditado por
la Comunidad Autónoma en fecha 13 de diciembre de 1993.

Laboratorio .Técnica Invest;}ga.ctón y'Control, Sociedad Anónima_
(TECINCO), sito en Ca NK lzamora, ·18, Rubi, para la realización de ensayos
en el tArea de control de honnigón en masa, de cemento, de áridos y
de agua..., con el número 06053HC93 y en el tArea de ensayos de laboratorio
de mecánica del suelo_, con el númerb06054SE93,· acreditado por la Comu
nidad Autónoma en fecha 14 de diciembre de 1993.

Laboratorio dnves~6nTéenica')r"CaHdad, Sociedad Anónima_ (IN
TECASA), sito en Onze de Setembre, 37, Vila-seca de Solcina, para la rea
lización de ensayos en el tArea de control de honnigón fresco-, con el
número 06055HF93, acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha 14
de diciembre de 1993.


